ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA PARA LA ADJUDICACION DE LA CONTRATACION DIRECTA 012 de 2003 CUYO OBJETO ES LA ADQUISICION DE TONER, CARTUCHOS, CINTAS PARA IMPRESORAS, MAQUINAS DE ESCRIBIR Y FOTOCOPIADORAS

En la Ciudad de Bogotá, D.C. siendo las 11 a.m. del 29 de octubre de 2003, nos reunimos en la Sala de Juntas de la Gerencia del Incora en Liquidación, las siguientes personas: Doctor  JORGE ORTIZ ARANGO en su calidad de Gerente Liquidador; CARLOS TOVAR Funcionario de Control Interno, LUZ VIRGINIA SUAREZ DE ANAYA, de la Oficina de Servicios Generales y Contratación, JAIRO PRIETO LEON del Almacén General y por los Proponentes se hicieron presentes los Señores CARLOS ARTURO GARCIA y WILLIAM LEMOS en Representación de COLORISIMO.

Acto seguido toma la palabra el Gerente Liquidador e informa a los participantes que para efectos de la contratación directa 012 cuyo objeto es la adquisición de toner, cartuchos y cintas, se surtieron los trámites previstos en el Decreto 2170 de 2002, y Ley 80 de 1993, surtiéndose para ello la publicación del proyecto de pliego en la página web, asímismo el definitivo .  En la fecha y hora indicada para el cierre de la contratación mencionada se recibieron propuestas de las Firmas COLORISMO, ASEO MODERNO, DISTRIOSVA y OROMAX LTDA.  Igualmente informa que se realizó la evaluación jurídica a las propuestas, determinando que las propuestas de COLORISIMO, DISTRIOSVA Y OROMAX LTDA. cumplieron con todos los requisitos legales.  Respecto a la Firma ASEO MODERNO ésta no cumplió con las certificaciones de experiencia de la sociedad y organigrama de la Firma.

En este orden de ideas se continuó con la verificación financiera de cuyo estudio se concluyó que ASEO MODERNO no presentó el balance general y el estado de resultados comparativo con el período anterior y las notas a los estados financieros para el año 2002.

La verificación administrativa y de experiencia y cumplimiento, asi como su evaluación económica fue efectuada a las Propuestas COLORISIMO, DISTRIOSVA y OROMAX.  Es del caso en esta Audiencia aclarar que la Firma OROMAX LTDA., conforme a la verificación financiera no cumplió con las exigencias previstas en el Pliego de Condiciones, al no haber presentado el balance general y estado de resultados comparativos con el período anterior.  En consecuencia, son hábiles para la evaluación económica las Firmas COLORISIMO y DISTRIOSVA.

Aclarado este aspecto, la evaluación económica correspondiente a las Firmas COLORISIMO y DISTRIOSVA queda así, conforme al Item 3.2 de los Pliegos:

EVALUACION ECONOMICA

                                                     GARANTIA


   PRECIO

	
	MESES
	PUNTOS 
	VALOR PROPUESTO
	PUNTOS
	TOTAL PUNTOS

	COLORISIMO
	120 meses
	30 puntos
	50.087.111
	65.56
	95.56

	DISTRIOSVA
	12 meses
	3 puntos
	46.912.952
	70
	73


La comparación se efectuó teniendo en cuenta las propuestas básicas de los dos oferentes que presentaron los elementos originales, por cuanto los remanufacturados que era la alternativa que se pedía en los pliegos solo se presentó un oferente no permitiendo su comparación.

Con base en lo expuesto y teniendo en cuenta para ello los estudios efectuados con fundamento en los pliegos de condiciones y lo aportado por lo proponentes en sus propuestas, se adjudica la contratación directa 012 de 2003, a la Firma COLORISIMO con su propuesta básica, por un valor de $50.087.111.oo.

No siendo más el objeto de la presente diligencia, se da por terminada siendo las 1 p.m. 
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